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CERTIFICADO TENENCIA DEL TERRENO
PROYECTO DE PREVENCIÓN SITUACIONAL



______de________________ de 2024

Por medio del presente, se certifica que los terrenos detallados a continuación, donde se emplaza el proyecto denominado___________________________________________, corresponden a un bien a cargo de la municipalidad de ______________, según los siguientes emplazamientos

1. Calle ________________________________________, sector de _______________________________
2. Calle ________________________________________, sector de _______________________________
3. Calle ________________________________________, sector de _______________________________

Se extiende el presente certificado para ser presentado a la postulación del programa ______________________________________________________, de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad pública.






Nombre Firma y Timbre
Cargo
Municipalidad
















CERTIFICADO BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO
PROYECTO DE PREVENCIÓN SITUACIONAL


______de________________ de 2024



Por medio del presente, el Director(a) de Obras que suscribe, certifica que los terrenos que se detallan a continuación, donde se emplaza el proyecto de cámaras de televigilancia denominado _______________________________________________________________, corresponden a un Bien Nacional de Uso Público destinados a centro cívico y/o zona comercial y/o eje estructural de alto flujo peatonal-vehicular  y/o zona de equipamiento público de gran escala y /o accesos y salidas estratégicas de  la comuna.

Intersecciones de calles que emplazan puntos de televigilancia:


4. Calle ________________________________________, sector de _______________________________
5. Calle ________________________________________, sector de _______________________________
6. Calle ________________________________________, sector de _______________________________


Se extiende el presente certificado para ser presentado a la postulación del programa ______________________________________________________, de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad pública.






Nombre Firma y Timbre
Cargo
Municipalidad






CARTA DE COMPROMISO DE COORDINACIÓN DE REDES


______de________________ de 2024


Por medio de presente, la entidad __________________________________________________________, manifiesta su conformidad y apoyo al proyecto  denominado _________________________________________________, el cual es presentado por la entidad ___________________________________________________.

Comprometiendo la cooperación en las áreas de su competencia con el fin de poder lograr el cumplimiento de los objetivos presentados en el proyecto, el cual va en directo beneficio de la comunidad contemplada en la intervención. 

La entidad ______________________________________________________ asume el compromiso en la participación activa y en conjunto a demás redes que el proyecto considere para el desarrollo de actividades relacionadas con la implementación.  El apoyo será coordinado con los responsables de la mencionada entidad o en su defecto con la Contraparte del proyecto asignado.

Se extiende el presente certificado para ser presentado a la postulación del programa _____________________________, de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad pública.



Sin otro particular, se despide Atte.







Nombre Firma y Timbre
Coordinación de Redes






[bookmark: _Hlk160363136]CARTA DE COMPROMISO DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN
SISTEMAS DE INFORMACIÓN

______de_____________ de 2024


Por medio del presente, el Alcalde (sa) que suscribe se compromete a financiar los gastos de mantención y operación del proyecto denominado _____________________________________________. 

El sistema se emplazará en dependencias del Municipio, ubicada en calle _____________________________________, comuna de ________________________.

Se extiende el presente certificado para ser presentado a la postulación del programa ______________________, de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad pública.

Plan de operación y mantención 

La Municipalidad de ______________________ a través de su Dirección de ____________________________, certifica que se realizarán todas las gestiones técnicas y administrativas relacionadas con el proyecto para su correcto funcionamiento del sistema de radiocomunicaciones, según se detalla a continuación:

OPERACIÓN
1. Acceso y Autenticación
Cada empleado recibirá credenciales de acceso únicas que deben mantener de manera confidencial. Se utilizarán contraseñas seguras que cumplen con las políticas de seguridad de la organización.
Se implementará la autenticación de dos factores para aumentar la seguridad de las cuentas.

2.  Instalación y Actualización
La instalación de software solo será realizada por el personal de TI autorizado.
Antes de instalar cualquier software, se verificará su autenticidad y se obtendrán los permisos necesarios.
El equipo de TI realizará actualizaciones periódicas para asegurar que el software esté al día en términos de seguridad y funcionalidad.






3. Licencias y Derechos de Uso
Se mantendrá un registro actualizado de las licencias de software y se verificará regularmente su validez.
Los empleados recibirán capacitación sobre los términos de servicio y derechos de uso del software que utilicen.

4. Copias de Seguridad
Se realizarán copias de seguridad diarias de los datos y configuraciones del software.
Las copias de seguridad se almacenarán en ubicaciones seguras y se verificará regularmente su integridad.

5. Configuración Personalizada
Los usuarios podrán personalizar la configuración del software según sus necesidades, pero cualquier cambio significativo requerirá aprobación.
Todas las configuraciones personalizadas serán documentadas para futuras referencias y auditorías.

6. Uso Responsable
El software se utilizará exclusivamente para fines autorizados por la organización.
Se prohíbe la instalación de software no autorizado o la descarga de archivos de fuentes no seguras.

7. Seguridad y Protección de Datos
Se implementarán medidas de seguridad como firewalls y software antivirus en todos los dispositivos.
No se compartirán contraseñas ni información confidencial relacionada con el software.

8. Soporte Técnico
Cualquier problema o mal funcionamiento del software se informará al equipo de soporte técnico de inmediato.
El personal no intentará resolver problemas técnicos sin la debida autorización y capacitación.

9. Capacitación del Usuario
Se proporcionará capacitación inicial y periódica sobre el uso adecuado del software a todos los usuarios.
Los usuarios serán actualizados sobre nuevas funciones y cambios en el software de manera regular.




10. Auditoría y Monitorización
Se realizarán auditorías mensuales para verificar el cumplimiento de las políticas de uso del software.
Se monitorizará el rendimiento y la seguridad del software de manera regular utilizando herramientas adecuadas.

11. Desinstalación Segura
La desinstalación de software será realizada por el personal de TI autorizado.
Se garantizará la eliminación segura de datos asociados al desinstalar el software.

12. Cumplimiento Legal y Normativo
Se garantizará que el uso del software cumpla con todas las leyes y regulaciones locales e internacionales aplicables.
El equipo de TI mantendrá actualizado al personal sobre licencias y acuerdos de usuario relevantes.
Este protocolo debe ser adaptado a las necesidades específicas de la organización y a la naturaleza del software utilizado. La implementación y el seguimiento constante de estas pautas contribuirán al uso seguro y eficiente del software en el entorno organizacional.

MANTENCIÓN
1.  Actualización de Software
Se establecerá un calendario de actualizaciones periódicas para todos los sistemas y aplicaciones de software.
Antes de realizar cualquier actualización, se realizará una copia de seguridad completa del sistema.
Las actualizaciones se implementarán durante períodos de menor actividad para minimizar el impacto en la productividad.
Después de cada actualización, se llevará a cabo una prueba de funcionalidad y rendimiento para detectar posibles problemas.

2. Seguridad del Software
Se realizarán análisis de seguridad regulares para evaluar posibles vulnerabilidades en el software.
Se aplicarán parches de seguridad de manera inmediata para corregir cualquier vulnerabilidad identificada.
Se implementarán políticas de acceso y permisos para garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos.






3. Respaldo y Recuperación
Se realizarán copias de seguridad diarias de bases de datos, configuraciones y archivos críticos.
Las copias de seguridad se almacenarán en ubicaciones externas seguras y se probará periódicamente su integridad y recuperación.
Se documentará un procedimiento detallado de recuperación en caso de pérdida de datos.

4. Monitoreo del Rendimiento
Se implementarán herramientas de monitoreo para evaluar el rendimiento del software en tiempo real.
Los registros de monitoreo se revisarán periódicamente para identificar patrones, cuellos de botella o problemas potenciales.
Se llevarán a cabo ajustes en la configuración del software según sea necesario para optimizar el rendimiento.

5. Registro de Errores
Se mantendrá un registro detallado de todos los errores y problemas encontrados en el software.
Cada error será categorizado por su gravedad y se asignará una prioridad para su resolución.
Se establecerá un proceso de seguimiento y resolución para cada error registrado.

6. Capacitación Continua
El personal de TI y los usuarios recibirán capacitación continua sobre las nuevas funciones y actualizaciones del software.
Se establecerá un sistema de retroalimentación para recopilar comentarios sobre la usabilidad y el rendimiento del software.

7.  Cumplimiento Normativo
Se mantendrá un registro actualizado de todas las licencias de software, asegurándose de que estén renovadas y en cumplimiento con los términos de servicio.
Se verificará regularmente que el software cumpla con las regulaciones locales e internacionales aplicables.




Nombre Firma y Timbre
Alcalde (sa)
Municipalidad





CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD TÉCNICA
PROYECTO PREVENCIÓN SITUACIONAL



______de________________ de 2024


Por medio del presente, el Director del Departamento de _____________ de la Municipalidad de ____________________________ certifica que toma conocimiento del proyecto denominado __________________________y que cumple con la normativa vigente, contando con las factibilidades técnicas que permiten su ejecución.

Se extiende el presente certificado para ser presentado a la postulación del programa _________________________, de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad pública.






Nombre Firma y Timbre
Cargo
Municipalidad
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